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OfICIAL

MANIOBRAS

Subsecretaría.

DESTINOS

ORDENES

DEL ;;

MINISTERIO ~EL EJÉIlCITO
d ;1 ,

. REALES

~xcmo. ~r,: El Rey (q. D, g.) ha
temdo a h:cn nomhrar ayudante. ,de
eampo-sccrrtnrio del Generall Subdi
rectal: de ese Instituto, D. Antonio
S~nchez Sánchez, al comandímte del
mIsmo D. Bernardo Súnchez Visaircs,
.a~tual 6cgundo jefe de la Comandan
CIa de Palencia.

De real orden 10 digo a V. E. paB'. su conocimiento y demás efectos.
M10ds .~uarde a V. E. muchos año$.

a rld 28 de agosto de 1930.

BERENGUER

S'edñ,or Director general de la Guar·
I la Civil!.

.Señores Capitanes generales. de la
PrImera y sex·taregiones e Inter.
\',entor gene,ral del Ejército.

PARTE OFICIAL regimientos de H{tSaré~; .el primer re- j 6." La Sección de Caballería y Cría
g:miel1t:l de Artillería 'líger¡¡4t dos com- Caballar ordenará el destino del gana
pañías de Zap:ldore;¡y'tlel segu(;do re- do necesario para comJ:}letar la planti
gimiento: u~ grapo de transmisiones ,l1a que se asigna a cada unidad, pu
dd regimie (1 de Telégrafos y e1e-diendo el Capitán general de la pri
tl1rutos <1<'1' Radio; ttlm sección mó- mera región, e.:l el caso de no coniarse
vil del Par~e de, kg-cnieros, otra de con bastantes existencias en los depó
ulumbrado .!f otra' de automóviles rá- sitos de rCIll'nta, utilizar COn este fin
n;;105: 1m .~jl·l1')(J,divísi\nario de Inten- el de los Cm:rpos y unidades de la re
¡;(j~~la, a DLc'¿' t1~ V: primera Cnman- gi6n que nu c(jnCltrra,l a las man:o-
danda. COllen·' im tamlJi(>n a las l1la- hrus.
llio1mlS 11 "cur:drllla dh+..ionaria de 7.a Dicha autoridad regional, con los
Avincí{,) 111m l4nilind de A{)ro~t:;dón, elemelltilS ele ~us parques :r Estahlecíw
d(:~igm;d~':'.' )101' la Jdntt1ra. Superior de n:¡~nt(l", c..on11l¡{'t~.rá el arm;;m\'nto, .nm-
AermJaut nlCIOnes y mntcnal necesarw pam ¡lOw

2.a S' .an!mCll,t(}, con esta maw • nCl: .105 Cuerpos (,(1.J.l;ie 40 mUll;.,bra,
niCC'nl tJiéticn se realÍ'zurá otra aérea, so1tcl:ancio de éste :Ml1l1steno lo que les
de doblc accí{¡l1; por dos grupos a~reos f<llt;. ". . 1 •
Opt1C~t'JS de Cuerpo de Ejército, orga- 8. ,~l. <hfic!l.tades de ;:t:alqu:er 01'
niz1xlos por 'la Jcfatttra Superior de d~ll;, o ~xlg.er;clas del s~rV!C10 de gl:~rw
~ron'''tica, de acuerdo con el Capiw lllClOn nnJ)l<llcsen. constitUir las Ulll<lltw

t{¡n g:i!neal de la primera regi&"t. des COn los efectlv~s exactos 1e pcrw

:f 3,' Capitán general de la pri- wnal~ ganado, mate1'1al y carrtt~Jcs, q:¡e
mera i egión fijará, dentro de los lí- se senala. los Cuerpos p:ocuraran acer
mites; señalados, la fecha ¡}recisa de .los earse a ellas. túd? 10 ,p~slb1c a fin <~e ~o
.cjercidos y Jos días en que se han de restarles eficle1?-cla, tactlca, no deblenao
realizar los movimientos de las unida- a1te;a:se en nmgun c~so la estructura

'1fes, ~ no debiendo exceder de. siete el orgamca que se fes aSl~a y menos re
tot1JJá. de l':ls (¡eeesarios para la coneen- basa¡se los ,efec~~vos sefíal~dos. .,
tr.n y. disgregación de unidades y 9· ~a dlrecCl;0n :;: alta ms¡:>eCClon de

aniobrPtáctica. l~ ,mamobra seran eJer~ldas por ~; Caw

.1, .., pitan general de la pnmera reglOn, y
¡¿ ~. Lá. p!reCC10n .g~neral de Cam- el mando de la división ejecutante, por.
"" a~a ren1.j.tl~a al CapItan. general de la el Getleral de la primera división 01'

... pnmera "'rcglón las ¡}l.antlllas de pe;sow glánica. '
nal, ganado y.mate~lal de las. tmldaw 10. El Director de las maniobras

'J)Pil'culal'. Excmo. Sr.: El Rey (que ~s que ha de orgamzar. y .1~s ll1struc- designará el personal de Estado Mayor
. loS guarde) se ha servido disponer clones generales de reallzaclOn. y de las demás Armas y CuerJ.Xls que
:een la prim<:ra decena del próximo ;¡ 5.' Para lograr los efectivos de ma- haya de constituir los distintos Cuar
'tl1es de octubre se realice en la prí- niobras que a las distintas unidades' se teles generales.
'CoerJ. r~A'i~n la l1lal?iobra táctica:' que, les señala, los jefes de Cuerpo di;:J.Xln- Por la Dirección gelleral de Prepa
'C.!b0 terl1lHl() del .ciclo de la instruc- ddll1 la kcorporadón .1 filas de los ración de Campaña y la Capita:ilía ge
<l.~~n rellcra! del Ejército p:ml el ¡¡fin individuos COl! licenda cuatrimestral e lleral de la primera regi&l se desig
badun , preve la regla 18 del plan apro- Himítat!n de la !lrÍllwr,1 situación de narán n.l¡runos jefes y o(ICÍ:l1es aj\'IHls a
110 ? P'r rcal ortlCtl circular de 30 de scrvicio activo que Se:tll J>recísos para la divisi6~1 e,j ejcntant<" (luiCnes segtll-

. V¡Ctnl1l'\, <k 1{)20 (D. O. núm. 267), 'lkammr las 111antíllas qnc ,c fijall, CO~I- r6ol1 los movimientos de la maniobra
:~~istándus() su ejecución U las aigl1ien- ~nlHl(¡ coÍ! la ÍU{,I'1.1l qu(,\ tl'ngatl c(m ha- táctica, Íllforl11{¡lldos{\ cle sus <1l!,:elian-

t1l"evenc:íones: hcr y los inclividl10s del s<lrviciore- :<:as Cl (\cs(,'lU¡,dirm<!o ¡ns cnmisiollCS cs-
tl'~' Tlltcrvell,h"(¡u Qll los ejercicioll ,1t1CÍ,ln prcs(,llt('5, aií:l{li<mdo t111 margC\l llcciah.'s que 5() l,'s aSi¡(llm j ('1 número
y ~a~ ,d? In,: distintas Armas, Cttcrll()s 11l'udel1cinl par¡¡ que ,al CCmc.11rrÍl· en las de tlMS y otros se reducirá al que con
'Ol'g:IYIClIlS, <lOklstituyelldo tll1U divisi6n mnlli"bl'M llt1e<!all dejar cubiertos al¡u- SiC'lltlm las di<J.!'·'l1ihilida<!('s ccrm6micas,
In'fa~l~za~la a base dc lus fllerzus de MS destinos de plaza insustituibles y U\la vez aqt1ilatados los gastos de eje
'~Ottll'el'la de la primera ol'gálli'ca" los serv¡'do~ de Cuerpo estríctamellte cución.
,¡¡eccp¿etadas con tlncscuudrón y 'Una i~ldispensSJb1es para la custodia de los III. El Director de, las maniobras

¡: 1 n de ametralladoras de uno de los cuarteles. gozar:á, de ¡.mplia autonomía en la pre-
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Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Milita.res de Marruecos,
~ .' 1 d la terce·Senore!s Cap~tán genera. ' e Ma-
ra región, Di:rector general de ntor
nuecos y Colonias e Interve
g¡enera.l del Ejército.

B~
, d 1 F'tj~J,sS'eñor Jef'e Super¡o·r 'e as

MHitares de Mar,ruecos"'"la
Señor:es Capitán gener,al .de ~:-11,¡¡."

re¡ü6n Di.rector general ~1;O'f.
xrüeco~ y Colonias e Inter "\
geneml del Ejército. r~

DESTINOS
) se

'Excmo. Sr,: E.I Rey (q. D. tento
ha. servi·do disponer que .el .sac~nta'
del :regimiento de Infanterí~ G6'
bria nú¡n. 39, Arturo Ram r.ez1 "~_

1 't '6 .:le «a ".met, cese ·en 'a 51 ua,CI n u b r SI-
vicio d'e:l Prot,ectoradQ¡), p~r ha ~D1i
do baja en Ilas Interv.enclO~is or.den
tares de Larache, según r~ de Mi
de la Pr<'oSidencia del Cons1eJ°;M:at¡1le
nistros (Dir~cci6n g-enenvl ~el ;ctuaJ,
cos y CoIon¡¡:lIs) fecha 13 ed1e haDe'
causando mIta en In fuerza .¡¡
re'! del Cuerpo a qU~ Iperúe~C Ji; 'pl\"

De real ovdlen lo .dlgo a ' ft,'ct'J,;,
1'a su conocimiento y de11láJ~ : lt~
Di03 guarc1e a V. E. muco
Mn,drid :'.lB ,le agosto de 193°'

DE TIEMPO

80celón do rnfontorfll
ABONOS

Sellar Jde Superior de las Fuerzas
"Militares de:Marruecos.

SCllOl'eS Capitán general cle "la sexta
región, 'IntendeMe gcn·eral ;M:ilitgr
el Interventur general del ltjército.

Excmo. Sr,: Vista, la instanda que
V. E. cursó a este Ministerio en 12 dd
llles adual. promovida por el subofi
cial del regimiento InfalJtel'Ía Ferrol
número (j,~, D, 'Eduardo Agu1l6 Gar
cía, en s{tplica de qUe se lé cOllsiR'11en
para ef{2ctos de pel'lUal1cm:ia en Afrlca
abonos d~ campana, como de liCCll'lCin
por herido, 105 doa lI1e~eg J'jUIl dis'frut6
dé'. <'!ln tllír ~1ilf:cr1tlo ell el ano lP:25 i
I'cwllltul1clo qne el citado sub()ftdlll, e1 din
3 d<.1 diciCimb¡'o de Xf)a4, siendo sargetl
to delhatnllóll c:x:pe<\iciolUtrio del ¡·c.
A'imiepto Infantería Isal)el la Cat6li
ca num, ,54, y en ocasión dI) efectuar
cjercidos en O1'<1e'l ~biel'to en el can¡
j>~_lUel1to de 'I;afersit, sufrió tll1a luxa.
CLOl1 en el pIe derecho de pronóstico
grave, a consecuencia de la cllal fué
hospitalizado, marchando el 8 de fchrc-
~it.""""A_.~ ..\'ll.o."'~*"",_ ~

Sefio!'...

paración y ejecución de la,s mismas, .• REC01íPENSAS f r,1 de 192$ a .Beta;tzos (Coruña) con ~
sin más limitaciones que las impues- ,,'.. 1dos meses de hcencla por :\:fermo, el .
tas por las disponibilidades económicas, . Exc::no. Sr.: Y15ta. la. mÍ.o1'mat;I0n ¡ Rey eq. •P: g.) se ha serv¡QO acceder ~
comprendie.ndo los moYimio.:tos: Una mstr,mda en :M.ehIla, en vIrtud ,de 111S- a 10 :o:¡cltado. por el recurrente, ,en "
marcha ordinaria de ,día, <ltra de no-¡ tanela promoY1da por el. soldado de analog1a con lo resuelto por reales or- ~

che un mOvimiento táctico de avance Infantería que fué del dIsuelto regi- denes de 2 de octubre de 1925 y 16
}' ;1 establecimiento defensivo de la. di- miento de Ce~iño:a núm, 42, afecto de julio último (D. O. núms. 221 y
visión, COn la consiguioote organización actualmente a la 'Circunscripción de 159). • '
del terreno, La división se supondrá en- rese;:va ;:le Pamplona, T~más Gainza l' D.e re:l;l ?rden lo d¡g? a y. E. J»<:ra
cuadrada. RecJO, el Rey (q. D. g.), de acuerdo sn,c0nocnmento y demas electos. DI?S

12. Todo el personal que asista a con 10 informado :por el Consejo Su- guarde a V. E. muchos años. Madnd
las maniobras por hallarse incluído en premo del Ejércit4) y :Marina, ha. te- 27 de agosto de 1930.
las aludidas plantillas, así como el Ge- nido a bien 'Conceder al recurrente la
neral director y quienes le au.'Cilien en Medalla de Sufrimientos por la Pa.
la inspección que por esta dis,POsidón tria, con 'la pensión de 25 pesetas Señor Capitán general de la octava re.
se le confiere, tendrá derecho a las die- mensua:es, du:'"ante cinco años, a par- f gioo. ' ..
tas y pluses reglamentariqs, incremen~ tir de primero de agosto de 1921, pür __
tados los correspoodi~ntes a cabos y haber sido herido "menos grave" por
soldados COn 25 céntimos de peseta pa- el enemigo el día 22 de julio de 1921 AL SERVICIO DEL PROTECTO-
ra mejora de alimentación; al ganado en ,Dar Rumeyan, ,i;nvirt¡endo más de - RADO
se le suministrará ración e..xtraurdina- dos meses en su curación y estar roo,c,;""",, "

ria, y los transportes por ferrocarril comprendido en el apartado a) del EX<::l1lQ. Sr.: El Rey (q. D. g,) se
que sean l'recis.os se efectuarán por primer caso del artículo cuarto del ha servido disponer que el cabo del
cuenta del Estado, con. cargo al "Cré- epígrafe "clases e individuo:: de tro- batallón de Caz~dores S:mancas nú
dito de 'maniobras", . pa", 'C1el artículo quinto de': vigente :mer.o 8 Claudio Lamas de la Fuen-

13, T':dos los gastos que se origi- regla.:nento ele ,¡icha -condecoración. te, pas~ a la situación de ((al se:-
net.~ por el concepto de dietas, pluses Asimismo, S. 11:., de acuerdo tam- vicio del Pro.tectorad:oll, por hab€r s:-
y mejora de aliment;¡ción, haberes ~e hién ('on el Consejo ,Supremo del do destinado a las Intervenciones 1;1
las clases e individuos de tropa incor- Ej6rcito y ~faril1a, ha tenido a bien litaI'es del sector de Xauen, segun
parados para las maniobras- y los de el llccder al cxpresado soldado, otra rea.l orden de ,la. Pre5idenda Jel Con
dases o tropa del servicio reducido, al- 1fcclal1a de Sufrimientos por la Pa- sejo de MinistroS (1?¡r~cd6n gener~
quilor de 'I'<:ruculos :mtomóvilw y ('scm- fri:', ';;11 !j{'n~¡{lll y con el pUj;l:dor CO~ de Marruecos y Colomas) f{'('~n:
cia ~' grasa para ~sbs )' los du dota- rt'cspcmdicn!<- a':os prisiollero,';, pO!' del actual, debiendo causar baJa :n
dón reglamentaria j rtmtcrinl, imllrcsos, hnllerlo csta(L. ,;,,1 "nemigü Cn Allltl- la fuerza (le haberes y alta ('n la slU
:plano~, efectos de escritorio, dibujos, ('t'mas dc"tIc el c:i11l(10 día ;):: de juEo haber de¡ Cueorpo a que pertenecf.
fotografías, jormtlcs" indcnu¡iz<tdc!\Hls de ln_~lhnstn el 27 d(' enero de 1923, De rea,lorden lo digo it V. E. pa'
por deterioros o campos y acantona- ~llfr:t'lltltl ~t1 ctltltiverio ¡(in mcno;;ca- ra. su conocimimto y demás derto6s'
mit.mtos, y en el materíd, ctc" cte., se ¡iO dél hOllclr lUil!tar :>' c0l1Riuerar1c Dios íiuarde a V, E. muchos año.
sat'isfar:án Con la cantidad de 360.000 Ci\mpl'clH1ido en el segundo caso 'uel Madrid 28 de ago.sto Je 1930.
pesetas, quc, con cargo al vj,¡,;cllte pr~· !artícn;o cnarto dI.'! referido reglamen
SnllUt'sio, clt'pitulo cnarto, artículo sc~ ¡too
gtl(J~o, la, 'Intendencia General Militar De real orden lo <1igo a V, E. para
COllSlg'nara ót la. ¡¡r:mera regi6n y ésta '~11 . c(lnocimicnto y demíÍs efectos,
Iibrurj al ,oficial de Intendencia. de la Dios gnard", a V. E. mttclJ(;s años,
misma que el Capitán general desig- :Madrid 27 de agosto de 'X030,
ne c()mo pagador de las maniobras, y
que ha de ser el luismo que ejerza di
cha,s funcíones en el Cuartel general de
la división, debiéndose también nom
brar 11ll comisario intcrvcntor a los efec
tos del rendimiento de cuentas de la
partida expresada.

Catl arreglo a la excepci6n consig
nada en el c9ncepto <le la pa.rtida ge-
llcral de instrucción, dejarán de sufra-. -----_10--....., ............ -:-
garse de la cantidad anteriormente men
cionada. los gastos correspondicntes a
:<1 maniobra aérea y lt la escuadrilla y
unidad de Aerostadón que tomen par
te. Cn la táctIca, los cuales serán car
gadas al capitulo séptimo, artícu·lo se
gundo.

En las instruceiClues que se envíen
al Director de las maniobras, se inclui
rá un tanteo de la distribución de la
:¡mrtkLa de 360.000 pesetas a C¡Ue antes
se alUde, para que, con arreglo al mis
mo, . .ptlooa pl'oyectar y g¡'¡¡duar la in
t7<lsldad d,e los movimientos, pudiendo,
S¡ 10 estll}1a oportuno, prolJponer las
tl'alls:fel'cnc¡¡¡s qu~ 'estill~e ,1I~ccsat'lJtls
dentro de la cantidad global asignada.

De re~l 91'dcll 10 digo lt V. E, para
su conocm1loento y UCn1I;¡.g eic.'Ctos, :bios
guarde a V, E, muchos años. Madrid
:aS de agosto de 1930.
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ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a Y. E. lllt1ch6s añus,
),Iadrid 28 ,:e ago~to de r930.

S~ilor Presidente Q('l Consejo Supre.
mo l1e1 Ejército y Marina.

Señores Capitán g'cmml <le Canar!a)'
e Intl'rv<'ntor g'eneral elel Ej(~rdto

BERENGt.'EE.

Señor Pres:del1te dd C01:sdo Supre~'
mo del Ejército y 1I"r:lla.

Seíio:-e;:; CH.:p-1tán genera} de :2. prhne
ra :-eg.:ón e Il:terventor genera! del
Ejército.

Excm3. Sr.: El Rey (q. D. g.l"
de acuerdo con 10 informado por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegifdo, se ha ser
vido conceder al capitán de la Re
serva territorial de Ca-Tlarias, ,don
Miguel Cabrera ],fartínez, la cruz de,
la cita'¿¡a Orden, ,con antigüedad de
8 -de mayo de 1928.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su co;n>ocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:\fadrid 27 .(le agosto de 1930.

BERENGUEJt

mUTILES .
Circular. EXClllO. Sr.: En vista de

los expedielltes instruídos en esa re
"-iÓll v en el territorio de _-\frica, a
peticiÓn de ios in~:vidt1os de tropa elel
Arma de Infante:'ía que f-guran en: la
s¡:~ui('!lte relación. que empieza con el
s\:<~:aaüü :\ut.h·¿~; Ru:z Seryt:.llo y te~-:
nl~lla CO!l el de igual ch:se H~nl;;:Gl

Ben Hach Dudok, nó.l1. 1.284, el Rey
(que Dios gua~de), .(~e acuer~c ?,on
lo infor11l2.do por el Consejo ~u

premo del Ejército y ?\faril1a, se h3
servido disponer que los iEteres,,
dos causen baja en e:. Ejercito 'Po; ha
ber sido dedarz.c;:;s inútiles y hallar:",::
comp~endidos en los preceptos que
se indican a continuación, cesando en
el percibo de los haberes que disfrtl
tan por fin dH mes actual y hacién
dQseles el señalami.ento ,:e haber pa
siyo que les corresponda por el citadD
A:to Cuer"po, a partir del p~óxhl1o mes
de septiembre.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
).[adrid 28 de ngo~to de 1930.

BERg~GUER.

SCÍlnr•••

En la Mellal.l" !t,lijirwa lie Tetuán
m~mertJ L Il"rÍ({os el! cam/Jlzña,-ArtíclI!ú prll1l¡'l'"'

dl' ltr. {¡>~,' de 8 dl' juUo dI' 18úo.

REtAcr6"1 QUE SE: CITA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marrueco",.

S-mo.res Capitanes generales de la
primera, segunda, quinta y sexta r"
gione-s, Director general de Ma
rruecos v Colonias e Interventor
general <lel Ejército.

BERENGt..'ER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido. disponer que las clases de.
prirr:era catego::~a comipren~id.a~ en la
sigUlente relaclOn, que pnnclpla con
el cabo Ricardo :MartÍn Bailo y ter
mina con el de igual emp'leo Angel
Cebailos Blanco, cesen en la situa
ción de «al servicio del Protectora
du)}, por h~er sido baja en las 111'
ha:·las Jalmanas que se e~-pr-esan, se
gún real orden de la Pre6idencia de'l
Consejo de Ministros (Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias) dl'
13 Y 22 .¡fel actual, debiendo causar
alta en la fuerza de haberes de los
CUNpOS a que pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. pa
la su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de agosto de r930.

SUI'lE:RNUMERAR ros
. Excmo. SI'.: C()l1TOrm~ con 1'0 soli.

CItado POI' el capicflll ({" lllTanhlríu
D. Juallr J)om!JI¡.fllcz C¡¡!¡t!ún, del re
gimie-nto Valladolid· nú'm. 74. el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bl<,'11 concederle
el pas~ a la situaci.6n de supcrnume
rano SllI sueldo, 'con arreglo a lo que
,1etermina11 los reales decretos de 20
de agósto de 1925 y 24 ele febrero
ú:timo (e: L. nÚm. 275 y D. O. nú-

BERENGlJE:»

Señor Capitán general el,e la primera
región/o .

Señores Presildentedel éonsejo Su'
¡premo de-! Ejército y Mari;na e
Int~rventor general del Ejército.

'ORDEN DE SAN HERMENE.
GILDO

SUELDOS, HABERES Y G"RATI.
Soldado, AIl,~r6" Ru:z SenaI¡Ó, de: FICACIONES

T ... rcio.
ScúlalÍ0, Stíuy Den HlUlh'll Duklll:. Excmo. Sr.: El Rey (c¡. D. lff)

nÍlm. 6.760. del Grupo de Fuerza:; Re· se ha servi-do di¡¡pom,r que al coi'\:j.
A"lllar('~ Jlld{g'enas d(~ }.[lli.lla, 2. nel de Infantería (E. R.), en situa.

So:dauo, Hmne(\ lkll !\.ahdu~, J:{,- ción de reserva, D. Sat'lIm,ino Mar.
mero 1.351, ud Grupo d... Fuerza,; Re"· Hn·Cerezo, se le abone el haber men
gu:ares Ilh1fg-'.:nas de Laruch..., 4· su~'¡ de LOOO pesetas, que le ha sido

señaladopol" 11'1 Consejo Supr·emo
Heridos en cOlllpoña.-Artíclllo se{JZm·- del Ejército y Marina, a .'Partir de

do de la ley de 8 de juilo de !860. primero de marzo último, por la zo
na '¿,c reclutamiento y reserva de
Madúd núm. r, la la ,que queda

afecto. .
De real orden 'lo digo a V. E. pa

ra su -conocimiento y .(l,emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de agosto de 1930.

de !930.-Be·

So:dado Hamido Den TIllxta Jolti.
núm. 2.205. lfchal-la Ja¡¡fiana de La·
rache, núm. 3.

Solt1ado, Hamedi Bell. Hach ,DI;.
dok. nÍlm. I.28-f, de la :Mehal-Ia JalI
fiana de Larache, 3.

Madrid 28 de agosto
renguer.

Excmo. Sr.: El Rey Ce¡. D. ¡SI), de
acuerrio con lo propuesto pO'!' la Asa'lll
blea de la Real y MHitar Orden de
San I-IermenC'gildo, se ha servido con·
cellel' al coronel de Intanterf[l ell si·
tuac1611 de reserva, afecto a la zona
de reclutamiento y reserva de Ma·
drkl nÍlm. x, D. Casi'll1iro Bona Li·
llares como .mdora de al1tigikda<l en
cruz 'de lacHaila Orden la de ~2 de
mayo de 190f), y en l~ pen,si6n de la
misl11a ta de so de novJembre de t9t6,
en Lugar de :as que le fueron seña,
ladas con anterioridad.

De real orden lo eligo a V. E. pa-

!JuExcmo. Sr.: ,Conforme con lo ¡pro-
esto por V. E., e.l Rey (que Dios

:farde) "e ha servido, disponer que
te ¡soldado ,de,! ;regimiento de Infan·
1)1 a Ceuta núm. 60, Manu.el Lóplez
Fuaz, Pase 'destinado al Grupo de
Hlt'zas Regulare's Indíg-ena-s ,¿¡'e Me.
tia; nú~. 2) en vacante que de su

e eXIste.
la~ ~ea.l 0rd~n :10 digo a V. E. pa·
.Dios" <:onOCll1nento y d·e:rnálsefectos.
),¡:adr~uarde a V. E. muchos afio>!!.

28 <lle agosto de 1930.

~~íi Jefe S'up~rior de las Fuerzas
~~ , tares -de Marrueco".

~::. !""''''to< <"","'Id,! Ej',.

\ab.o, Ang-el Ceballos Blanco, del
regJJ111.ento Infantería Gravelinas, 14.

Madrid 28 de agosto ele 1930.-Be.
rengu.er.

En la jJ.fel;al-la ! alijimza ele Larache
número 3.

Cabo. Ricardo Martín Ba:Io, <M. re.
gimiento Tnfanfrría Infante, 5.

Otro, Santos Pefia!va l\fozo, del de
América, t4.

Otro, G.regorio ·de Castro Lúpez,
del de Le6n, 38.'

SOldado, Luis Gonz:11ez Rodrí
g¡uez, <lel batallón C«zador~G Arapi.
es, 9.
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In- • Dios guarde a V. E. muchos añClS.
Madrid 27 de agosto de 1930.

LICENCIAS

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con ~o so
licitado por el teniente de Artl!le~la
D, Javier· Gom;ález Moro Cerv~on,
destinado ,en el regimiento de ) on;
tnña m1m. 3, e:1 Rey (q. D, g. 5a
ha servido- concederle licencla pa¡
contraer matrimon.io con doña 'Mar a
Matilde Vela Cuervo,. a

De real orden lo digo, a V. E. P 
r.a GU conocimiemo y demás d ec:os,
Dios guarde a V. E. muchos anú,
~ra.dricl 27 ,de agosto de 1930.

Señor Capitán general de la segunda
rerri6n.

Señor Interven,tor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme -cerno lo soli
citado ¡por el capitán de Artillería
D. Ricardo Sobrino y Marra López,
con destino en el regimiento de Cos
ta núm. 1, ·el Rey (q. D, g.l se ha
servido concederle uñ mes de licencia
por asuntos propios par a París
(Francia), Berlín (Alemam,ia1 y Bru·
selas (Bélgica) > -con arreglo a las
instrucciones de 5 de junio {le 1905
(e" L. nÚIll. rOl) •

Do>, real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid Z7 de agosto de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

BERENGUER

mi:STINOS

SBcc!l1n do ArtllleNa

DESTINOS

mero 45), qued:.lll~o ads::ritq para to- ti Al Gr~po de Fuerzas Regulares
dos los efectos a lG. Capü'J.¡lla genera! • Cllgenas de Alhucemas, 5.
de la primera región.

De real orden 10 digo a V, E, pa- j Del ¡,eg;¡¡¡irllfo Ca:::adores Alcántara, 14
ro. su cOnocimiento y demás efectos. 1
Dios guarde a V, E, muchos año:>. J S:o:dad0 de primera, Anselmo Arro-
Mad:'id 28 de agosto de 1930 • ¡1)"0 De.Ig",úo,

f)t:.y,.. Ra:ratUldD .;:\':<)n5D Rodríguez_
BERENGUEk Sc<,~;¡do de seglll:da, Mateo Santos

. • 1 "e la qu;rl"..a ¡Gdle.!!o,·Señor Caprtan genera ti. • 1 'o
región. . 1 Ot·o, Edllardo Rivadulla Carril.

. 1 Otro, José Pérez Pé:.-ez.
Señores Capitán generar de la pn- t Otro, :>fanue: MonterQ Pascual.

mera región e Interventor genera: Otro, Angel Uzal Sote.
del Ej6rcito. OtrD, Bern::::do Hernálldez Vaque-

---..-.-._--.._.... ...._---1 "O

. Ot!"o, F::anc'isc'o Valle Blanco.
()tr(\ Ga::lza:c Be::-ra Bocesv
Ot:'o, J"an Tu!"pÍn Ponce.
Ot,:); Ya:edano Rubio Andrés.
Ot::o, FermÍll P,uente Sánchez.

Excmo. Sr.: De conformidad con :0 Otro; Ga;:r¡ar Yile::a To:mos.
pr.npuesto por Y. E., el Rey (que Ot:'o, Rafae: Carmolla. Carmolla.
D:QS guarde) se ha >1en"¡do dispone' Otro, Fabriduno Fernánaez Sáll-
.qne el personal de Caballería que se 1,·hr;!.
cit.. (:1 :a siguiente relación pase des- ehr,.), Angel :múzquez Galán,
tillado de plantilla ,a. lo,; Grupos de. ~f:::h':d 21 de agosto de 1930.-Be
F(1\~lJZUB l{\.'"gularl>;':Í 1n¿í:,,~e:Hl:; que se! ~*~ngu.et..
l'xpr\'~all, debiendo vel'iíicm'se el aita ¡"
y ~aj:J. ~~'r'~:pm.HHc.nte en la prÓXhl1ll l ··".·_"'··~__v~ _

re\·",ta e C,':llUsa:·l\1. 1
1)(' red: ('nlen, \' CO:110 rllctificndón 1

a la '1 \'"UJ. f~cha inserta en el
D, O. núm. ,10.:--:' jo dig•• ,l.v. ~':,lm-l
ra. 'u l'~IH\l(~mlll'nto y '¡"\Ha,; eth'tc:'. j

Dius \iuunlu ti V, Jo:. lHuch"s ahe¡".l ,
1Iat!t';d ':1 Úi: unsto de !i)3ú. I Excmo. Sr.: El, Rey. (qne Dios

, 1guarde) se hu serVldo,.:dlsponer que
BEUNGUS:Q 1pI soldo.do Eugenio García VilJarr.-

.. . .... ¡ca, que ha causa,do haja .cnla situa-
S.·m::-. Jde SUlll.';·wr (\0 .as J.. uenms ; dC,n de <cal servicio dC'i Protcctl)ra-

),1 :!ltm'i::, de :"1 al't'lteco;>. ¡ do en Marruecos)), por habeno $~do

Sciíu:' Illli.:rn:íltOr gClleral del Ejér- ¡ <'n las Intervenciones militares del
ello. . ¡"octor de Xanen, por ol~s'ervar ma-

RELACIÓN QUE SE CITA i la conducta, sea dudo ,de alta, en 1:>-
¡s~tuncí6n que le corres,ponda, en -el

Al Grupo de Fuerzas Regulares In-l" rcl-l'.:lllLmto <1e Artillería ligera nú-
dígenas de Mclil1a, ~. mi'roI, del que ¡procede.

. De real orden ,lo digo a V. E. pu-
Dd rcgimiellto C;a::mdores Alcántara, 14 ro.. su conocimiento y demás efectos.

• ) ..' DIOS guarde a V. E. muchos años,
S(}ldado, Josu Alvarez 1 akmmo. Madrid ::l8 de agosto de 1930
Otro, Lorenzo DUllllUSmailanas lier- '

lliindcz.
Otro, Victoriano Sastre Herrero,

Al Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta, 3.

Del re!Jtmianfo Ct(:;adores Aleá1ttaI'Ct, 14

'Caho, Miguel Fucntes Píuz.
Otru, Mariano Coma Mal'tíncz.
tOtro, Mariano Gt.J11ZÚ!CZ FcrnD,n-

der..
Solúadc), Ramón Behtosa Cruz.
<)t:'o, Santíag"o Argttello Aparicio.
Otro, l'edro Dlanco Vasdasglli11a.
Otro, AlltUllio "Rlli1. Garda.
01 ¡'O, fi't'alll'isco <1a:'c1a J{udrigttez.
Ol¡\" I.ui~ Hll<ld¡.;m~z, .\ l'ÍaH ,
'Oiro. 1hllliíadu l'alli'¡'fltm l{utld·

¡;fnc/..

1)('/ ,l\slrINI't'Ímielllo de Cl'í(t Cllúallfw
dd IJ¡·otcctol'r;¡.¡lo diJ ,Ma·rruecos.

Ca,bo, Cayetal10 RamÍl'ez Zapata,
,Soldado, Filomeno Robledal1o Mar-

tln.
Otro, José Millán ]iméllez.

Señor Jefe Supe,riorde las Fuerzas
Militares de Marrue,co,s.

Señores Capitán general de la pri.
mera reg'i6n, Director general de
Marruecos y Colonias e Interven
tor general ,del Ejército.

DISTINTIVOS

. Excmo, Sr.: Co,nl'orme con 1o, solio
c:tud() l)(Jr el t~l1i(\11ttl de Arti1ll'rh
1>. Pllj)úlito Rnmíl'~~ On.snrl>a, co~
d"5tJno ('u ln~ IMerv('!1ClOI1eS MiH.
t:ll.·(lR ,di' Xl;felilltl, el Rey (r¡. D. R'.)
f0 ha sm';lldo COl1cC'derl (! ('1 distintivo
tl,r l!lR m¡smas crt~n'do por real or,den
Circular ele 26 de noviembre de I9::lS
(~. O. núm. 263), Y como' compren
dld,o en la de ::lS de octubre de
X9::l 8 (D. O. núm. ::l37).

De real o~d~n 10 ,Qigo a V. E, pa
ra su conOCImIento y demás :efept'o!s.

BERENGVJlll

SeñW' Capitán generál de la octaya
regi6n.

-

Señor ,Capitán general <le
región,
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.'

OterO'.

Capitanes.

Tenientes.

Rafael Marín del Campo Peña!·
ver.

Co.m~ndantes.

D. Eduardo Gómez-Acebo Echeva-
rría.

» Fed~rico Rassa Forment.
» José Gutiérrez Juárez.
» Mario Pintos Levy.

.» :Manuel Pérez-Beato Blanco.

D. Fernando Cantero Cózar.
» Florencia Bauluz Zamboray.
» Francisco 1>1eseguer MaTÍn.
)} Manuel Rodrígnez González-Tá

nago.
» Luis Sánchez-Tembleque Pardi~

ñas.
» Eduardo Herrero Monllor.
» Ildefonso de Luelmo Asencio.
» Antonio Valearce Gallegos.

Tenientes.

D. Eduardo Cantó Tero!.
)} Antonio Vázquez-Figueroa Goya

nes.
» Paulina con Masaguer.
)} Iñigo de Arteaga y Falguera, Du

que de Francavilla, Conde de
Saldaña y -de Canes, Grande
de Es.paña.

)) Jt;:;sé Maríñ Echevarría.
)l Federico Mendkuti Serta.
») ViclCnte Blanco 01leta.
)l Asterío Pérez de 1'ra'¿¡o.
)) Félix de Antel0 y Junco.

¡efes l' ojic{aZrs que 1/0 iJttedc1z solio
citar destino voluntario a Africa iJor
faltarZes mcnos de seis mes.es iJllra

ser destinadas !orRosos.

Tenientes coronales.

Comandantes.

D. Jesé CabeU'Os y Díaz ,de la Guar
día.

)) Felipe Rodríguez L6pez.

CapItanes.

D. Ram6n Martorcll Otzet.
)) Enrique GuUoche Bayo.
jj Enrique Jiménez Ru~sga.

jj José Rivero de Ag-uílnr y
jj Gonzalo BrionC's Medina.

D.

D. Eugenio Garrido Doncleris.
» CesárcoTícstos Ohi.edo.

MaMíd 28 de agosto" -de 193°.
Berenguer.

BERE::{GUER

Socclón IIB ¡nmmferes
DESTINOS

TemIentes coronele¡¡.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(ej. D. g.) se ha servido -disponer
que los jefes y oficiales de la escala
l'ctiva del Cuerpo <1e Ingenieros que
fig-uran en la siguiente relación, p8
sen a servir los destinos que en 1[>,
misma se les s~ñala. incorporándose
con urgencia et ,destinaco a Africa;
y que se consignen a continuación
los comprendidos en el apartado a)
del artículo segundo <11'1 real decre
to de 27 de junio último (C. L. nú
mero 236) y los que .no pueden soli
citar <1estino :voluntario a Africa por
faltarles menos de seis meses ,pan'
ser destiu",í:los forzosos.

Es asimismo la voluntad de Su
).,[ajestad que les tenientes que .exce
dan de las ¡plantillas queden destina
dos en concepto -de supernumerarios.

De real or:den 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y -demás efectos.
Dios guanie a V. E. muchos .años.
Ma¿hid, 28 de agosto de 1930.

:RF.LACIÓN QUE SE CITA

Tenientes coroneles.

Don Ff'rnnndo FaleNa mecua, de
disponihle forzoso <'n la ;primera rp·
r,-i6n, al 5.0 reg-imiento <le Zapadores
Minadores. (F,)

Don Gregario Berdejo Nadal, que
1m cesaclo de profesor en la Acade
mia éGcnera-l Militar, a disponible
forzoso en la quinta regi6n.

Comandantes.

Don N6stor 1'ica550 Vicent , que
ha ccsarl.o de ayudante de campo elel
General <le brigadn, fallecido, don
Juan de Lara y Alhaina, a disponi.
ble ,forzoso en la primera región.

Cirou~ar. Exrmo. Sr.: El R~y
(que DlOS guardl'l "0 ha servido di-s..
,poner que 1(J'~ ofir;(llcH 11(' In 0scnla
de rl1servn del CtlC't'JlO ele lnf..l,cJlÍcros
q!le' f¡~rnrnn en In sirruicnt C!lelari6n
'PtlW''t'l n, Sl'fvir 1(;>1 c1t,,,tlnoll <flIl' .(11'1

D. Gonzalo Znmorn Andrés. la misma sr les <leiiala y que se conm

jj José Bosch AHcnza. 'si¡'¡'nt'n n continuadl)n ,los ofic:i!l'1es
jj Cnrmelo Castnñ6n Reguera. comprendidos nn el apartado a) el,e,1
») Jonquín Anel r~adr6n de Guevara. ,a,rtículo segundo del real decreto de.

I

BERENGUER

- ~

PERMISOS DE VER..t\NO

D.\),!.\sO BER'l'.NGtan"

Señor Capitá.l.". general de la. cuarta.
región.

Se~or Interventor gene¡al del Ejér~
CIto.

Señor CaJ}itán general de la ,s¡:;gunda
región,.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Sermo. Sr.: Conforme con 10 soE
ótado por el teniente de ArtilIeríá
D, Ramón Rosal Nadal, con -des
tino en el regimiento de montaña nú
mero x, el Rey ('1. D. g.) se ha ser
vido autorizarle Ipara disfrutar d
permiso de verano en Fónt-Romeu
IFrancia), con arreglo alas ins~
ltucciones de S de junio de IgOS
le. 1. mím. 101).

De real orden 10 digo a V. A. R.
para su concx:imiento y demás "<'feé~
t~s, Dios guarde a V. A. R. muchos
anos. Ma~rid '1.7 de ag~to de 1930'

r" n, . RETIROS'
..¡ . Capitanes.

díExcmo. Sr.: Por haber cumpUdo .¡;1 . .
a, 26 (ltel actual la edad r'eglamen~ pon Jos.6 .CIstué de Castro, <l~1

!atla para -ea retito forzoso el alfé- pnmer regImIento <le Zap~dores M:~
~~ de Artillería (E. R.), retirado nadares, a la Coman.dancla de Ma
B' Guerra D Ceferino Peralta, !ruecas. (F.)
,Iel, el Re' ( . D ) h '

~¡{l\} d' Y q. . g. 'Se a ser- , Tenientes
lti'e11 ¡$oponer que por fin del co- •
na d

te
m~s cause 1)aja en la n6mi. Don Roque Adrada Fernand,ez, de

des¡¡ e re~¡¡rados de esa regi6n y que las Intervenciones militares de Te.
!l¡o : fnmero de septiembre ¡pr6xi- tuán, al tercer regimiento de Zapa.
aaci: de abone por la Delegaci6n ·de dores Minadores. (V.)
l1Ial 11 a de Teruelel haber meno
POllde~e 146,25 ¡pesetas que le corres· ! eft!'s :v oficiaZes comprendidos en eZ

n'e r~al a'f¡tlrtrlrlo a) del arUcitlo 2,° del real
~ 51.\ o~d~n lo digo a V. E. pa. decreto de 27 de Imlio últim~o (00.1ec-
~~ g~On~Clm¡ento y demás dectos. d6n 'Legis1'rltiva mím, 236), ugúli
;"\\((r¡'d ar 10, ti V, Ji:. mucho~ afias. cLm.J.uto .'fA los tl·~A_.:tJdo' e,- treo1', 27 de agosto de 1\)030, y L' l<~ tl1tO;."~"l<··' • .•

Ex:mo. Sr.: Conhrme can 10 so
1icitadJ por el capitán de Artillería
D, Jorge Matees V:Hega::, c.cn des
tino en~la Fábrica de pólvoras y .ex·
plosivos ¿:'l Granada, ;;1 Rey (que
Dies guarde) Se ha sen-19¡() conceder
le \'ktich:~o dhs de permiso de ve
rano para Fral:da, Bélgica y Ho
!anda, eón arreglo a las instruccio
~es a.e S de junio de 19O5 (C. L. nú
mere rot).

De real ;:rden 10 digo a V. E. pa
rasu conocimiento y demás efedos.
lbs guarde a V. E. muchos años.
JI,drid 27 de agosto de 1930. <
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27 de junio último (C. L. núm. 236)
y los que no pueden 'Solicitar des
tino voluntario a Africa ,por faltar
les menos de seis meses para <ser des
tinados forzoEOs.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra SU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
.Madrid 28 de agosto de 1930.

BERENGUER

Señor...

:RELACIÓN QUE SE CITA

Capitanes.

D. :Manuel González Mota, del re
gimiento de Radiotelegrafía y' Auto
movilismo, al Grupo de. Menorca.
(Ve,1untarío.)

D. Ramóh G6mez Irimía, ascendi
do, de'; grupo de Gran Canaria. al
regími¡:nto de Radiotelegrafía y 'Au
tomovilismo. (F.)

Tenientes.

D. Matías Bu!g-os Company, as
cendido, del se;:rulldo regimiento da
Ferrocarriles, al grupo de Gran Ca
naria. (F.)

, Alféreces.

D. An;r~l Serrnno Garda, del se
gundo t('gimiento de Zapadore$ Mi
nadores, al segundo regimiento de
Ferrocarriles. (V.)

D. Quiliano Sarralde Martínez,
del grupo de Gran Canaria, al se
gundo regimiento de Zapadores Mi
nadores. (V.)

D. Daniel Pacheco de Frutos, a¡¡
ecndido, del primer regimiento de
Zapadores Minadores, al grupo~de
Gran Canaria. (F.)

Oficiales comprelldiit#s rm el aparta
do al del artículo segUlldo del real ile
creto (le 27 de junio dltimo (C. L.1ZÚ
mero 236), segdll c6mintto de los as-

ee11didos C1t tres aílos..
Capitán. •

D. Julián Puertas L6pez.

Tenientes.

D. Francisco Altunn. Larrinaga.
» Amll.deo Hered'rcJ Estatuet.
)) Pedro Lapefia Blasco.

Alféreces.

D. Antonio Fernández l\brtínez.
)) Junu Gajete Lllhi1lci.
II Joaquín Sanz Centelles.

Oficill1ts /fue no puram $oZieiülr
destino 'r'l)luntl/1'l'o a Africa '/101' faZ
tarles ml'nos '¡!l' seis '1I1IJS(!.~ ;Para S(J1'

(1lJsima!los t01·#OSOS.·

Capitá,n.

p. Francisco Ramiro S'ánchez.

Tenientes.

D. Bonifacio Reja<; Lucas.
» Enrique Fernández Vallejo.

Alféreces.

D. Abelardo Fernández Garda.
)) Daniel Facheco de Frutos•

:Madrid 28 .de agosto de 19so.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: En vista del nsulta-'
do ·del concurso que para prov",er
una plaza de auxiliar de taller de los
Cuerpos subalternc.s de Ingenieros,
de o:5.cio carpintero' modelista, va
cante en la Academia especial de In
~eni<"r?s, se :;Hspuso por re::.l .or
den' Circular ae 2I de mayo ult:mG
íD. O. núm. IIS}, y con arreglo a
lo que det.ermina el artículo 63 del
reglamento para el personal ae los
citadoa Cuerpos subalternos, aprobn.
dopar real decreto de primero de
marzo de 1905 (C. L. núm. 46) y
modificado por otros de 6 de igual
mes de 1907 (C. L. núm. 45) y I2
de junio de 1920 (C. L. núm. 300),
d Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar auxiliar de taller de 10'5 re
pctidos Cuerpos subalternos, con el
sueldo anual de 2.son pesetas y ano
tigüedad de esta fecha, al opositor
aprohado D. Gr~gorio Rodrigu('z del
R"y, procedente de la dase de obre
1'0 fu:indo de ATtillerífl" afecto a,l
Parque de esa regi6n y destacado en
la Fábrica nacional de Toledo, q\l-e
dando destinado a dicha Academia.

De rea.l orden lo digo II V. E. pa
ra su conocimiento y <1emás efectos.
Dio.s guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de agosto de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la quinta
regi6n.

Señores Capitán genernl de la ;prime
ra regi6n e Interventor general del
Ejército.

-,·,....--..--'~.....+I..._' _

JotflnlJoncla 08nllra!
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Aectedíendo a 10 soli
citado ¡por el teniente de Intendrn.
cia,con destino en la Coman·dnnda
de tropns de di,,]10 Cuel'pode Meli
lla, D. Alejar.,droCuerda Santana, el
Rwy (q. D. g.) ha tenido a hien con
cec1('rle licenc:a para contraer mntri.
monioton Doñll. María de la COl'.('e.p.
c:i6n R' drSguez R1o.sso, de acuerdo
('on lo prevenid'o en el real d,e('l1etn
de 26 de ahril ale H)24 (C. L. nÚllnfl
ro Il).6).

De real orden, lo di¡,;o a V. E. flU
xa aH eonocimiento y ·drm:'l~ efct'to/i,
Dios mli\l:de a V. '1<:. muchos años.
Mad1'ld 27 d¡e agosto de 103\?

BlJ:1l.ENGTJl.m

Seílar Jefe Superior de 1M Fuerzas
MiHtnrc;s de Marrueco.s.

D. O. numo 193

Excmo. Sr.: Accediendo a le> SOli_'~
citado por el teni0nte de la segunda
Coman,dancia de tropas de Intenden. •
da D. José Bel Roca, el Rey (que 1
Dios guarde) ha tenido a bien con
cederle licenda para contraer matri
monio con Doña Fernanda Santo Do- .
mingo Díaz, ,de acuerdo con lo pre·
venido en ·el real decr.eto de 26 de
abril de 1924 (C. L. núm. 196).

De real ord::n lo digo a V. E. pa·
ra 'Su conocimiento y demás .efectos.
Duis guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de' agosto de 1930.

BEREXGnR

Señor Capitán general de la segun·
da región.

Excmo. Sr.: AccedieI:ldo .a lo solio
citado por el teniente .(le Intenden
cia, disponible en esa región y. p!es
tando servicio ·en el Establec:nue;¡·
to Central de dicho Cuerpo, D. Ma·
nudSerrais del A1cá21ar, el Rev
(q. D. g.) ha tenido a bien conc~

derle licencia para contraer matf!
monio con Doña Fetra Hernández ;4.1.
varez, de acuerdo con lo íPrevenldo
('u ell real decreto de 26 de ahril de
1924 (C. L. m'Ím. 1\ti).

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su ronocimi~nto y demás efec!o~.
Dios guarde n V. E. muchos anu,.
Mndrj·d 27 de agosto de r930 •

BERENGUElt

Señor Capitán gen.eral de la prime.
ra región.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

. E S . IN ReyCu.'culaI'. ',xcmo. r.. 'do Coll-
(que Dios guarde~ Ee ha .sclfV¡' <le Ill
ceder a los jefes y ofiCIa ·e5. iell'
tendencia que ftgunm enin SifctiV'í
te I'claci6n .los. premios e .; de las
dad nue se lllchcan Y a pattl 1 a

'1 • • , arreg o
fechas que lSC CItan, con . <le jUllío
lo dif'pur~to en la ley de 29 real or
<le I(JI3 (C. L. núm. 1~()).1 <le 1928
den circular ¿,c 24 ,de )unl0
(D. O. núm. I4o.) . V E. pa·

~(' real orden lú dIgo a á .efectoS.
ra su conocimiento y clero hOs añoS.
Dios guarde a V. E. mue
Madrid 27 de ag'osto de r93°·

BE:R$NGtJJtlt

S'dior...

:m'lLACIÓN QUE SE cI'rl>

ltfllar
J)I' ¡.non yl()s,ctas (m:tl~ZiJs POfaüp¡40S,
trl'intll altos (lc INJr'lJICIOS. cZ~ ~Z¡jI"O'
d iJattir de pri11UriJ il{/ tU 10

Alfére:¡: (E. R.)

D. IsiclO1'O Bacaicoa ~Ierre-ro,.
ponihIecn la sexta regl6n. .:



Oficiales segundos.

Sección de Aerolautlca
APTOS PARA ASCENSO

ble en la primera regióIl y en comisión
en plaza de inferior categoría en la
SecdÓ<l de Intervención de este Mi
nisterio, a intervelltor de la provincia
de Vizcaya. (F.)

Ingresados el! el Cuerpo según real
orden de 1 del actual (D. O. núm. 172).

D. Gregario :M:artínez Planchuela, a.
la SeeciÓ<i de Intervendón de este Mi
nisterio. (V.)

:p. Luis de Torres Vázquez, a la
misma. (V.)

D. José Puertas Gómez de Mecea
do, .a interventor de la plaza de Ibi
za. (V.)

D. José Ramón Herrero, a la Sec
ción de Intervención de este :M:iniste-
rioh."(V.) .

D Manuel Iribarren Cuartero, f a la
mis~a. (V.) - .

D. Joaquíc. Ibúñez 11uñoz, a la m~

ma. (V.)
D. Cidlo López SaUZ, a las ofici

nas de la Intervención militar de la
se.;;:ta región. (V.)

D. Luis Ciarán Mufioz, a las de la
octava región. (V.)

D. Julio Laguna Alvarez, a las de
la quinta regi&!o (V.)

D. F~nciséo Gutiérrez Fernández.. a
la Secci6n de Intervención de este lIii~

nisteria. (V.) .
lO, Manuel Sáinz F'lrtlánclez, a la

misma. (V.)
D. José Quintana Pérez, a 1S\. mis

ma. (V.)
D. Juan Sánchez Pascual, a 1" mis

ma. (V.)
D. Emilio Sánchez Toro, a la mis

ma. (V.)
D. Miguel Carmona Marbán, a la

misma. (V.)
D. Manuel Hernández Franch, a la

misma. (V.)
. D. Rafael Piy¡eda Calderón, a la

misma. (V.)
D. Alfonso Montaner y Sáenz de

Vismanos, a la misma. 01.)
D. José Pardo Maitínez de la RIVa,

a la misma. (V.)
Madrid :a8 de agosto de I930.-Be

renguer.----_..__........__.---...,.-""',..--

.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de

10 preven'ido en el párrafo segundo
del artículo 13 de la real orden 'circu
lar de 27 de octubre ele I~)I8 (C. L. nú
mero 2(2), el Rey (e¡. D. g.) se ha
servido aprOlbar la rlcclaraci6n de ap
titud para el ascenso hecha por V. E.
n favor ele los sargentos del Servicio
do Avi¡¡c1611 Militur, Rafael RC(11:1ella
Pórcz, Benito Frunco G:15t6n, Ale
jandro RMn'Os Ji1llóllez, FerlHlllido Ro
mero Tedero, Josó CnrlllOll1l GaréÍa y
Julio Ercílla GarcÍt\.

Da real orden 10 digo a V. E. pa..
l'a sU cOlloclnliento y demás efe1;tol.

SecCIón 118 Intervención

DESTINOS

29 de ag9sto de 1930

SUPERNUMERARIOS,
Excmo. Sr.: Accedieno a 10 so1i

citaco por -el capitán de Intenden
cia, con destino en las. oficinas de di
cho Cuer¡po en esa región, D. Vicen
te Manso ~guirre, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido concederle el
pase a la situaci-éifi de Isupernumera
ri sin sueldo, con residencia en Bil
bao, con arreglo, a. lo· dispuesto en el
r~al decreto de 24 de febrero últi
mo (D. O. núni:' 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento- y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
?'Iadrid 27 de agosto, de_I930.

BERE.."<GlJEB.

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señores Capitán general de la sex
ta región; e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
t"'¡ido a bien disponer que los jefes
y oficiale> del Cuerpo de Intervención
.Milltar que figuran en la Si¡;llienle re
lación, que principia con D. Manu<ll Ri
mdcllcyra Villasllso y termioa. con don
Jos6 Pardo Martíner. de la Riva, pa
s~n ¡¡ servír los destinos que en la mis
ma se ]<lS aSiA'lla.

De real orden lo digo a V. E. para
Sll conocimi<mto y demás efectos. Dios
¡\uarde a V. E. ml1chos afias. Madrid
28 de agosto de 1930.

- .~" " .-e, .."__ .:~;:llE.NGUE:a
\f~ l' __..... ~.-;'; • ,t·\: ~ ~',\~:'.~~Jf'~'lf'~

Señores Capitane~g~n~ra]e~' de la q~íü
ta, sexta, séptima y octava regiones
y de Baleares y S,ubsecretario de este
Ministerio..

Señor Interventor general del Ejército.

:RELACIÓN QUE SE CITA

Comisarios de Ejército de segunda
cIaSe.

D. Manuel RivadeneYl'a Villasuso,
de disponible en la séptima región y
en comisión <ln plaza de inferíor ca.
te¡;oría eJ! las oficinas de la Intervención
militar de la misma región, a interven
tor del Hospital militar y transJlOrtes
mUltares de Valladolid. (F.)

D. Ram6n Carmo11a Pérez, de inter
Yelltor de la Pl'ovit1cia de Vizcaya, a
interventor de la provincia de Palen
cia. (V.)

D. Pahlll Salazür Esteve, de 4isli0l1í
lile Ctl la scxtn regi611 y -en comisi6n
ca t>luzac1e iuxador categoría en laR
ofidlltls <le la IntcrvCllci611, secrétarío
e interV'entOl' de la Fagaclttl'ía militar
rl<J habcl'cs de la misma regi6n, a in
t<Jrv~lt(irdl'.l los s'el'vicios do Artille.
ril~ e Il1p;cnicro.s y de la PaB'.u<1u1'Ía mi·
litar da habores de la sexta región. (V.)

D. Miguel López Díaz, de disJ?Oui-

Capitanes,.

D. O.l1úm. 193-
De 1.000 pesetas anuales por llevar
cinco af'í.os en el -percibo del primer
qtti?lqtlenio, a .partir de primero ae

scptiembre -próximo.

Capitán.

D. Segismundo Valdivia Garci-Bo
rrón, de la Intendencia de ·la octava
región.

...
De 1.100 1J,esetas anuales 'Ror llevar
tln alio ell:. "el percibo del' seg1mAio
quinquenio.. a partir de primero de

agosto actual.

D. Jo~é Gurda Fuentes, de la In
tendenda de la segunda región.

D. Gabriel Martoren Monar, de la
Intendenda MHitar de Baleares.

D. Luis Ganzález Mariscal. de la
Intendencia de la quinta región.
.D. Ramiro Campos Turma, dispo-

mble en la primera región. --------I:II-..__.
r
__

D. Gabriel Cordero Alcázar de la
Int<,,!:denda de Marruecos. '

De 1.100 p'esetas anuales por lle'tm:r
un. mio ~1Z el per~rbo del. segtm'do
qumqllemo, a partrr de primero de

septiemore Próx,imo.

Capitanes.

D. Carlos Schelly Echaluce¡ del
Servido de Aviaci6n.

D, F·ermín Prado Mmdizábal¡ de
la rntend'encia de Marru.ecos

D. Francisco CIaréis Martí~, de la
Intendencia de Marruecos.

D: Ignado S.angitesa Casaurrán,
d~ la IntendenCIa de la quinta re
glón.

D. José Bonet Peñalve:r, de la In
tendencia de fla octava regi6n.

D. César Ranz de Madraza de la
octava Comandancia. '

Comandantell.

t D
d
, Manuel L6pez Pardo, de la In.

en enda ,de la ",peta'M regi6n.
D. Adolfo Zaccagnini West,erma.

'Yt!It, de la Intend1cncia ele Marruecos.

T{7niente (E. :R.)

I D. Tomás Hernández Garda ue
'a tercera Comandancia. '

1J.e 500 pesetas anuaZes por ZZevar
ctznco m'íos liesfectividaii .en SUs cm
11 sos, a partirtle primero de sep-

tiem!Jr~. prÓ%im(J.

Tenienté coronel.

D. Jacinto, Pérez Co·nesa¡ de la In.
"tend1encia Genera;l Militar.

'l'entente (E,R.)

'D. Valcntín Nieto Go.llegos, de la
Hft~(\ndanda ele Intendencia ·de Me.

Madrid 27 de agooto die 1930.~Be
¡¡,enguero



.,
29 de agosto ;le 1930 D. O. nmn. 193:

a

PENSIONES

RELACION QUE SE ClTA

m Coronel Vlccsecretlrlo,.

BE1<:NARDINEl Mu:¡;;E1t

Excmo. Señor...

Excmo, Sr.: Por la Presidencia M
e~te Consejo Supremo se dice a la.
Dirección general de la Deuda y Claw

"e,epnsivas lo s!guiente:
"Este CtJnséio Sllpremi"l, ,'11 virtud

¡Iv la" fa~u¡tad(1s <¡ue le coníi,'re la
ley dl1 13 de Cnerl) de ¡rJI'.I, 1m de
clarado ("{ln dé~echo :l 'pel'~i¿,:! a los
CDnlprl,)llUi(\t,s 1,)11 la unÍllu l"ú:ndún, que.
em¡lÍt'za con Juana Carda A:varez 'Y
tt'rm:na con Josda 11 e:'¡Ell ),!¡¡l'!íll,
C¡¡yos h,.lJer<:s IlUsivos se ,,';'; -:,t:,fa·
l"Í1II en la forma que se exp:,('sa ('l) la.
mi"nl:l, míent!"lis conserven la aptitlld
legal ~a~a. ci 'pcrcjbo y a ;.n~ p¡uln:s en
cO¡m:·tlclpaClOll, sm neces:.:"l dt; llUC'
'10'0 s.eñ3.t.amícnto (1. ravor de~ qile. so
breVIva,"

Lo que de orden de: seáor Presiw

<kntc manifiesto 3. Y. E. paril :.r¡ co
nocimiento )' demás crectos. Dio&
guarde a V. E, muchos allos. Madrid
21 de agosto de 1930.

LICENCIAS

DESTINOS

Excmo. Sr,: De orden <1elexcelen.
tísimo señor M:inistrodel Ejército
se dispone C¡UC los mozos de Far·
macia Militar comprendidos en la ei
guiente relación pasen a servir los
destinos' que ,en la misma se les se·
ñalan.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de agosto ,de 1930. '

Ellnsnector,
P.A.

ANTONIO VELAZQUEZ

Exornos. señores Ca'pítanes genera
les de la primera y tercera regio.
'!l'es y Jere Superior de las Fuer·
zas Militares ele Marruecos.

Excmo. Señor Interventor general
del Ejército.

&sttllOn llS Sllnllltlll

Impoooíón de loa Serviciall
Farmaoeutic04l.

tllSPOSIC10NES
de la Subsec!'efaría y SeCdOl.it8 r!.e \,S\l

MiIlisterio y de las tlependen<.i3S C!'lifriik"

Ecmo. Sr.: Accediendo a lo soli- Gonzalo Alvarez Pasarúon, de la.
citado pore.l Capitán de Infantería, Farmacia c.el Grupo de Hospitales'
oficial avia·dor del S·....rvkio de Avía- de Ceuta a la :Militar de esta Corte·
dón :Militar, D. Joaquín Martínez núm~ro 4, (V). cesando -el eventua~
Vara de Rey, ·el Rey (q. D. g.) ha Genaro Romo Castrillo.
tenido a bien concederle tres meses Justo García 11arín, dl! la Farma.
de prórroga a la licencia de :,eis me- da del Hospital M:iHtar de Valen
por asuntos prop:1os que, 'por real da a la deI Grupo de Hospitales de
'Orden de 8 de f.ebrro último (DIi\RIO Melilla (V). .
OFICIAL núm. 33), le fué otorgada Francisco L6pez Garcfn, de la
para :Mai!rid, San Sebastián, Pau Farmacia ,del Ho:,p:tal ~ln:tar de
(Franda) y Londres (hglaterra), Tetucín a ,la del Grupo de Hospita,.
con arreglo a las instrucciones apro- les c,e Centa (V).
l)adas por la de S de junio de 190$ Anton.io Flores Carmona, del De-
(C. L. núm. IOI). pósito de Medicamentos dé Ceuta a

De real orden lo digo a V. E. ¡pa-
rE. SIr conocimiento y demás dectos. la Farmacia del Hnspital Militar de
D ' d V E h - - Tetuán (V).ros guar e a • • mue os anos. .
~íadrid 27 de agosto (le 2930. _, Madnd¡ 28 de agost1 de 1930.-Ve-

i!azquez.
BEEENGUER i '

Señor C~~itán general de la' ¡prime- t-- +........IH>-.-------

ra reglOn. ¡¡

Sieñores Capitanes generales de la .C6l!~¡¡;1'JSliiifamn ñel E.úp¡¡ltJ!f ¡¡'f'Jl"ifia.
segunda y sexta regiones e lnter-
v~ntor general deJ Ejército..

Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 28 de agosto de 1930 •

BEREN'GUER

Señor Capitán general de la primera
región. --

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso ltnunciad" rpor ¡'faI carden
circular de I4de julio pr6ximo pa~

sado (D. O. núm. 157) para cuBrir
una vacante de capitán de Intem1Ein~

cía existente en el Servicio de Avia·
ci6n/el Rey (q. D. g.) ha ten·ido a
bien .desig:nar para ocuiParlaal de di.
<:ho empleo, <1isponihle forzoso en la
primera región, D. Fernand.o Valen
ciano Gaya.

De veal orden 10 digo a V. E. pa
ra 'Su 'conodmiento y <1emás -efectos.
Dios guar<1e a Y. E. muchos años.
Madrid 27 de agosto' de 1'930.

B1ttl.wGun
Señor Capitán gen.eral -de la prime

ra regi6n.

Señor I·nif:erventor general del Ejér
cito.

ASCEXSOS
Excmo. Sr.: E: Rey (q. D. g.) ha

tenido a bien ln:omover al emplco de
suboficial de las tropas de .i\;dación
al sarge:::!to de dicho Servicio, pileta
militar ~e ,aeroplano, p. ~;\Jejal1dr?
Ramos ]nnenez, que reune ias cOll(h
ciones exigidas en los artícu2cs octa
vo y 16 de: reglamento aproba¿o por
real orden drcular de II de febrero
ie 192'1 CC. L. núm. 58) y en la de

" 27 de diciembre de 1919 Ce. L. núme
ro 489), y se halla dec1arado aDto pa
ra el ascenso, asignándole en el que
se le confiere la antigüedad de 8 del
actual y quedando supernumen.!.l."io en
el Servido de Aviación, con arregl.o a
:0 dispuesto en el párrafo segundo ilel
me:lcionado artículo 16.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra sU conocimiento y de.más efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:lifadrid 28 de agosto de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primer:'.
región.

Séñor Interventor general del Ejér~
cito.
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Pueblo I ProvIncia

Orón, Gral, de la!M 1 11 (A 1 M 'd22Idicbte.. 11929{ Del¡dayClases a,' r,' v. ee ellen cz/Madrid .....
Pasivas....... 1elayo, 8) .

10IagOsto.. 1192910vledo..... : ...IITrubia (Calle de fOlldevila)IOvledo 1I (A)

51 marzo •• 11930¡Sll~~lri~fa;e;~ ~,l:) Linares (Cambr011ero~, 2)•• ¡Jaén .

15 111"YO 1930 Ba¡'celona I/Barcolona (Calle Baja de B"rcelona" . ¡ Vllaclecols, G)............. ,..
19 ídem 1930 LugO Monrol'te de Lemus Lugoo'· ..

21 abril.... 1927 Toledo......... Lagartera I Toledo ..

26 jllnlo... 1930' POllteveclra ..... Sieteceros (AyuntamIento Pontcvedra.I de Valga) ..

" ¡SUbdelega cIó n 1 (Z ¡
201 sePbre"11924 de Jerez de la Je;ez de a Frontera ar- Cádiz ... : .. 1I (B)

Frontera•• •• ~. za, 11) ••.•. , ..• ,"", •.•
241ídem .. , 192.11 Zamora IISanta Ann ; \Zalnora .
24 octubre, 192'1 Castellón ¡Castellón (Calle l. de Ma-lcastcllóll ..

j 1I yo,75) ........: .........

¡Drón. Gral. de la)
281 febrero. I1925.. Deuday ClasesiColmellar Viejo 1Madrid 1I (B)

Pasivas •••• '"

~!Ri!1aclh qfIe ¡~ élIá." .. -

Cádlz ¡Diego \'illa~"e\·a CÓ~'''''' ¡padre ... 'ILegiO~ariOde 2.", Die~o Vm~nll,e\'a Goaz(dez • '111.368

Zamora Jacoba Fagtm;!ez Mamas Madre •.•• Olro ld., Joaqnín Fagundez l'ag.mdez 1.368
Castellóll .. Maria ROSl Serrano Piqner ldero, aIro íd., Pascual Calatayud Senano 1.514

Barcelona... IMaría ,\Iar.:¡uí HerniinJez Ildem •••• ¡Sargento de earab., Clemente Oimeno Fandos..1I l.QíllI

Madrid !D•• J~ana G~cíaA~Yarez IVIuda ¡Suboficial. O.Juan López Sinchez 11 91f¡

~
• PdarIglesI2s Lópi'z............ 1dem ~

O, Benjamín AI..-arez Fernández ...t - '"(hiedo... .. ' ..La.dislao Ah-:rrez ¡g~esias ,... Hijos ... Maesu Oarmero, O. ladlslao Alvarez Alvarez .. .I1 1.000
O. PIlar Alvarez Iglesias ..

Jllén .!Rosañn almo ~amírez Viuda ¡Sargento G. C'I Francisco Rulo: SanmarHu JI 1.000

Lrigo ¡ViciOria Errelavizca)"ll. Ormaziibal 'lldem ••••• 011'0 de la G. C.• Baldomera t6pez V'lli¡llez. ,. '11 1.000

TOledo.: Atanasia ~oreno Rodñguez "" Padre .... Cabo, Emigdio Moreno Herrero............... 431

V
'go Juan.GouzalezBarbero '/Padres "abo de Del' TOlJla's GOllzále- Gallego 111 ?03
1 oO. Alana G~lego Ma.dera { \.,. J.' "J .c. .. " ., .. -

=i~;'i';"s.~- ,'v..... ~. '.~""'""'~ .....,>:.... • " e >.~I-:= ,......... "...",-;' ... ¡" ,.'.....;:.,~'~-.=-~~ :.' ~~

torldad que ' Pensl,',n fecha en que
.debe dar co- Paren- 1 anual teye! (l re.lllme:tto! debe empezar el Delegación Residencia
nocimiento a :-< O 111 B R lE S l~sco con eMPLEaS que se les d labono16 de Hacienda de I08Intér~rtdo~
los interesa- 1 cilncede que e. a pens n de la provincia
dos y a este de 10$ Íll~ os y'nombres de los causantes ' en que se les -- II
Alto Cuerpo cs.llSJlntes $e les apllcm I 1 conslgM el pago '

de haberlo I~ ~ Cls Dís. Mes Afio

,Art, 15 del Estatuto'

t
'

66·, de Clases Pasivas1 d':l f.stldo .
lo lf

1
M" 15" 81 del Esta-f.

00 {¡do ,'le Clases Pa
~i"-:ls del E~tado...

oo'¡'Real decrelo dI! 221
(1~ l'ller,} de 1924•• }

¡Arl. 15 del 1:51'1111101
00 ,le Ciases Pa'¡has\

d~! E~tad" ......
OO! Real decreto de 22¡"

( de enero de 1024 ••
2-\Lej"o:;; S)!llio lSÓ!! rl

:> I 2n ;ml';'¡ 1913......

~
1tl.l'm y Jllri5prmlen-{

00 C¡,l TrilJUllal Sltllre-¡
h DlQ tic 15-1-1\lJíl "rl

75lLt?r25. de 8 d.C. ¡'lliO¡de 1i.'GO y de 2') de
7'" iuni,) de 1918 y

:> R. o. de 18 de
75 nl:UZO de 192·1 ....

., II
'Las mismas leyes y

)

R, O. de 4 de sep
tiembre de 1920que

.Lorenzo Criado Gómez • . • - ,f:1a los lnberes de'
Madrid "¡Encarnación Sanz de la Morena .. .lPadres Soldado de 2. , Gabnel Cnado Sanz 1.09:>1 O!l los del Tercio en

I l
· la fecha de la'

muerte dtJ!lli cau-
. _ .. '" sa.nt~.",~ .... ., ..... "",..

Vale~da .• ~'ll~:~';~a~*r~:iri:·::::::::::Jldem Otro ~d., V~centePeraIt: Ferri 3~S 50/ 25 agosto .1924 VaICl~c1a '\IOnt~niente(Magdalena, 15)IVale~eia ..
Badajoz Andres Garva]al Suarez ", .• Padre 011'0 Id., VIcenle Carba]al Banda.............. 3~8 SO Ó octubre. 1924 Badajoz TrUJIllanos (9lle ~¡¡eva¡?) Badajoz .
ídem ¡Valen~ina ?onzález Valenún IMadre Otro íd., lieracUo Hinojosa GOllzález.......... 328 50 8 de i¡llic: de'! 1S60, 29 8 novbre.• 1924 ldem lP~:';f~aR1~e~~n29)l~..(~ ~.l:¡ldem "11(B)

M
'I ¡Antoll1oLmaresRomero ••••••.••. ip d Oto'd J 'L' R'd I 3?8 50' de Jll!l10 de H140y 13 ¡'b 1925 M'l T t Ir. Mál (B)aaga ¡Fra~ciscaHidalg~Pa~}.agua "l a res" .. r:., ose :Ilares 1 ago................. _ R.;O.,,~l)defebrero e rero. aaga oaal1 • aga .

Ternel. .•••• IMana Teres.. BaJod '1'IlIanueva Madre Otro ld.• Marcelmo Bosque Rayod 1 328 5~ 0_ 19•.J........... 9 novbre. 1924 Terne!. \ILa G¡l1ebrO~1lo .lTeruel / (B)

B
· R.' d B h' ". lId al 'd J • G 1 b tB ' b'l 192 I ¡NaVarc1es (Doctor RO"IB 1arcelona .. almuu a oIgas i< slna ......... em..... ro I ., ose a O ar ohlgas....,.... ... ••• 3?8 5U, 21 a n.... 7 Barce oua ..... • bert' 11) arce ona...f . ; • f • - ~ , , , • /1" •• , • , J

Oviedo.... , Wo~r:r':~':t~~~ezG?rcl~~~:::::::::!Padres.... Olro íd" Regulares, José Alvarez Rodríguez.... 1.0S0 00l . 28 sepbre.. 1925 Ovledo .........IITeverga .. ... ... .. .. .. .... Asturias .... I (O), . _ I ,- ¡Arto 65 del Esla!utoi ' ¡BarCelona (Calle de c,arre.-{
Barceloua •• Oommgo Estallol)' Coca Padre Cabo rnt, O.ommgo Eslanol Coca... 190 10'1 de Clases PaSiVas! 22 Hlelll 1929 Barcell&M •••••• tora de la Bordeta, 13,5., Barcelona.. (O)

del Estad') ! l..) .
Crallada Magdall'ua González Ruiz Madre Soldado de 2", Federico Oíaz González 1 292 00;,3 dejullo ~e I.Só!} 11 22 junio••• 1924¡ Granada•••••••• lllzna1l0z ,Granada (B)

Francisco CarrerllS Carreras ! ¡Art ó3 'U ESlatuw! San Clemente (Casa fllra
Mahón ..... Ana Omla G-"'alon- ••••••• Padres ••• Otro íd., Martín Carreras Orfila••••••••••••••••/ 197 10 de Clases l'a.llIaSI 19 octubre. 1928 Menorea........ ¡ n) - ¡Menorca... (O)"'" ~.............. del ES'aúo 1 a ¡

Bd
' F' T' eb IMd Otr 'd I 'd 1 P'ddT' 37 M"O 1: I ..C....t..'1 '1' 96Bd' '¡'JerezeteloscaballeroS(Ca-¡Bd'. a aJoz .... ranCls;:a rejo aves,........... a re.... 01 ., ose e a le a reJo............... 1 U'J¡' ecr" o "e -" or eSf 22 JU 10.... 1 2 a aJoz ........ Ila de Piteles) a ajOz ..... • de28l!codubrede ~ ..

M.álaga tf.;s~fuC1M~ñ~':M;:¡i:'.::::::::::::¡padres Otroíd"Antonio Ruiz Meriuo................. 137 CJO(1 1811.............. 13 abril. .. 1925 Málaga· /IMijaS jMála
g
a· 1I I ~- ' ,~
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Excmo. Sr....

El Director general,
AN1:QNIO VJJ;I;EJO

Dlreccllm lieReralllD CarabinerOS
INGRESOS

¿1lta'is< comUcílOJtmrs como carabillCros
cornetas.

Corneta LorC()zo Simal :Martín, del
regimient¿ Infantería Andalucía, 5:2, ,a
la Comandancia de Algeciras.

Corneta, Mariano Martltlcz ~ancho,
del regimiento ItlÍalltería Galle1a, 19,
a la Comandancia de AIgeciras. .

No(w.-Los individuos comvrcn<1ldoS
en la relación que antecede se presel1j
tarán para ser examinados y filía<1o~, Cz
día 4 de octubre próximo, a las, ldc
de la mañana, 00 la ComandancIa t
d<'stino o en ·la más próxima al pUl1~
de su residencia, exceptuando de e._
la de Madrid, incor¡xJrándose a la ~:~_
dad de destino vrovistos de a~torl de:
cí6n mílítar, que les facilitará el Jefe
la en que hayaü sido filiados. 1 ro-

El examen selj¡Í, con arreglo a PX/l."
grama oficial que se public6 en del ~ir
RIO O:l'1CrAI. ní1m, 172, real 01' en ue
cular de 28 de julio de I030 ' y el ~e'
fuese de~aproha<1() ~ler<1crá todos loS el
rechos adquiridos para el ingresO en
CucrPo. CJue-

!.,os admiti<los condicionalmente ulli
no se presetlten ti ser filiados ens de-'
Comandancia (;'11 la fecha que ~.~:ntell'+'
signe, serlÍn dados de hui a,. 501fr c;o;:
diéndose. que remmcinn al ltllP·esO'j¡).(!lY.
ceptó cuando concurran caL1E~da:tneute
pendientes de su VOh111l.¡d delJl •
comprobad,as. tivoS 11

Los j efes de los C;:uer,pos ac lca1dt!l:
circul1scripciones de reserva.¡ \1 c.o/l
de las loca1id<lldes de su reSI enedt~ .
municarán a los interesados la. l;~¡:'.i~

benaque, del regimiento Cazadores Ma
ría Cristina, 27.0 de Caballería, a la .
Comandancia de Algecirecs.

Sargel1to, 1'[anuel 1:1urillo Ocanll}O,
del batallón Cazadores de Airica, 3, a
la Comandancia de Estepona.

Sargento, Aurelio Herrera Rojo, del
regimiento Infantería La Leal:ad, 30, a
la Comandaüda de Algedras.

Sargento, Franci-,co Cadiñanos Bar
cina, del primer regimiento, Artillería
de montarla, a la Comandancia de Es
t ellona.

'Cabo, Esteban Soria Soria, del re
gimiento Itlfantería GraveIinas, 41, a
la Comandancia de Algeeiras.

Cabo, Justo Peralta, Rodríguez, de la
Comandancia de Artillera de Ceuta, a
la C-:;mandancia de Algeciras.

Soldado. AntonioCarmona Magro,
de Regul~res Indígenas de Tetuán, I,
a la Comandancia de Algeeiras.

Cabo, Alfrclo Collado Juan, del re
gimiento Infantería ToOledo, 3S, a la Co
mandancia de Estepona.

C¡,bo, :Martín SátJcllez Gómez, del re
gimiento Infantería Isabel n, 32, a la
Comandancia de A1geciras,

Sargento, :Manuel Abadía Pareja, del
r<,gimiento Infantería Vizc:¡ya, SI, a la
Com:utd:mda de Algeciras.

Sarl~ellto, Jl'SÚS D'xo Mllrtín, del re
gimit'llto Infantería Jaén, 7~, a 10. Co-
mandancia de Estt'llonu. .

(::;1>0, Antúllio G;¡rda Rus, dc1 regl
miedO Infantería León, 38, a la Co
mandancia de AIR"<Jcil'Us.

Cabo, I~idro Rubio Cabezas, del re
gimiento Infantería Toledo, 35, a la
Comandancia de Cádiz.

carpbilleros

RELACrON QUE SE CITA

condicionales como
de Infantería.

Alfas

Excmo. Sr.: Reuniendo las condicio
nes prevenidas para servir en este Ins
ti.tuto los individuos que 10 tenía!'! so
licitado y figuran en la siguiente re
lación, que comienza con Angel Her
nández Berjón y termina con Mariano
1IartÍnez 1'Iancho, he acordado conce
derles ingreso en el mismo, con destino
a la Comandancia que a cada uno se
señala; debiendo tener :presente los je
fes de los respectivos Cuerpos, para los
efectos de alta y baja, 10 mandado en
real orden (le 3I de enero de I895
(C. L. núm. 34).

Dios guarde a V E. muchos años.
:Madrid 27 de agosto de I930 •

Surg~llt(l, Angel Hern{¡ndez ilerjún,

1
d4 ba~a1l611 n1Dntafia A\ltequera, 12, a
ln Comandando. de 1'o.wu;,oua.

f
S(ll'gcto, D. Anastasia Berrocal Rc

1;p1Iur, del :r<Jgimiento Infantería La
, Corona, 7I, a la Coma(ldancia de Cádiz.

t
Paisano, Carlos Díaz Alvarcz, rcsi<l~

en Túy (Pontcvcdra), a la Comandan-
cia de Cádiz.

Sar¡;ellto, Francisco M<lrino Rey, del
regimiento Itl,fantería Asturias, 3r, a
la CCl11andanda de Tarragona.

Sargento, Ju1ián 1fuñoz M-arcos, de
la Escuela Central -de Tiro de Caba
llería, a la Comandancia de Estept:lna.

SargC(lto, Gabriel Nogales SlÍnchez,
del regimietllo Infil1ltería Borbón, I7, a
la Comandancia de Estepona.

:Cabo, Juan Garda Garda, del regi
miento 111fantería Al'mansa, '1.8, a la
Comandancia de Tarragona.

Cabo, Antonio Ivars Avargu<Js, <lel
regimiento Infantería Príoccsa, 4, a la
Comandancia de Esteppna,

Soldado, José María Rodríguez Her
ná'ldez, del regimiento Cazadores Cala
trava, 30.· de Caballería, a la Coman
dancia de Estepona.

P,aisano, Fernando de las Heras Es
cabia, reside en Hue1va, calle Arag6n,
r:2, a la Comandancia ele Cádiz,

Paisano, C!kl<1ido González Penou
cos, tesiele en p,.;banto y Ciérva.l1a (Viz
caya), a la Comandancia de Tarr.agpna.

Paisnno. JWl.l1 García Pérez, reside
en Málaga, plaza de L6pez DO'lnínguez¡
16, a la COl1W.nda(1<:Ía d~ Cádíz.

PaiS4.l1o, Sebastián Martíll Ledesma,
¡'esÍ<1a en M/daga, calle da F.cl'nando
Cami~lOl n, II la Comandallcia de Es"
tc:p<mn,

Cabo, For111b1 Ri~lC611 Gil, de 1", Co
mandancia de tcserva de Ingenieros de
la pl'irner<t ¡'cgión, a la C01l1andal1cia
de 1'a1'1'agona,

Sargento, Francisco Giro! A!varez,
del re,gimiel1to DragO~les Numa'ncia
n.o de Caballería, a la G0111andanci~
de Estepona.

Sargento, IsabelinO' Rebenaque Re-

.¡::j
00
<.><.>
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admisión, dando cuenta a este ~j>n.tti)
de haber <,1uedado entetadGs. "

Los indh.-i.duos que se hallen en ac
'tívo servicio presentarán, < para ser fi
¡liados, certificado de antecedentes peua
. les, y los que Se hallen separados ~e

filas, el documento ran.terior y certiñ~a-
dos de estado civil, conducta, otro que
acredite sU situación militar 'y cédula
personal.

Los cas<ados presentarán cQpÍa del ac
ta civI1' de casamiento y certificado de
eoo.du.cta de sus esposas.

•

29 de agosto de 1930
t r...:'ilM1

,Sólo los jefes de las Comandanct1.s
que filien individuos con destino a los
de sú mll11d.o o a otra, darán cuenta
<fe oficio ª &"'te Centro de haberlo efec
tuado, J}UnfualizandQ el Cuerpo y situa
cifu militar de los interesados.

Loo jefes de Comandancia en que se
presenten individuos pata ser :filiados
con destino a otras, interesaráp. de
*n:éllas l-a. documentación corresllún
diente.

Los I<tocedentes de la clase de -pai
s<mo ':tu\} Se 'filien en :cualquier ~{)ffian-

549

dancia, si no poseen la il1!trucci6n mi
litar, demostrada por certificado expe
dido por una de las escuelas autoriza
das, sernn pasaportados por cuenta del
Estado para, los Colegios, Con oh-jeto
de adquirirla, y desde los mismos se
incorporarán á su destino.

Los admitidos como cornetas seráil
filiados en las cündiciones que deter
mina la drcular número 21 de 2'J de
mayü de I~6.

Madrid 27 de agosto de I930.-VIt"
llejo.

J.[AJ)RID.-'l'.u.r.;¡;llft DEI;.~

~zco:z:lhaTou<:o -p:n;~CH(f ...
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Al~ OficiaJ:•
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E%:t:ranj~&••••.,,,.,, ~ ..

uo : ) Yadrl~ y~ .l Extranjero ..

Jf.:;, l'<w:l~ Ofielal. J' éolección L~islat1va.
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M 1NIST~RtOOEI-E,)~RC1TO
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'. N-ameto·o~ id'Q5L.,....... 0,25 pesetas
'N~o.sMo~...",•• \t,50",c~·

F~ra.m..••~.--!.~"o«." ..;.~"" '" ,,!),51l' '.
;,-" "i,..;; .. ~- f;'" ,< ,'\. ," • ~"'", .#
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;, \i
;j -_._-----~------!.
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-

TOlllO<I' ~d~1"nad()ll en holandWl. poc tlrjm~. L:'$~ & lJ'fernt..
TOO't'Ot .' encuadernados \t!l1 'l"btica, a 8 pescta.~: •
<4," del afio' 1914; :2."', 3~ll. Y 4-. 6'0 1915; 4'· de l~lg; 4,·'; &e xgao; x.·, ...,
3.'" Y 4·· de kM afiell 1!,l21, 1922, 1923. 1Q.24, 11145, l~, 1927. 192'8 .,. %9'1J,
N~er()S sueltos corresrpon-di:entes a los .a~ÓS 1923 a. 13. feclla., a 0,50 pes·cta. utw.

Alíos' 1881, 18'84, ¡88~11887, 1899,1~~ JQ~8. 19!9. 19'20, 1921, 1922, 1923, 1~
¡~5, 1926, 1~7 Y 1~ :a 9 ¡res-eia.s el t·om.~.encuad'O".nadoen rústica, 13 en hO'"
lau<lesa, UUO'V<l,9, y vari~ liOmo-s en.cua-d·ert1aKtos en h<lla.n'<i~a de dilltwtc,· alOll,
en buen UllO,;a. la y I~ pelj'O'tas toon,p. ' •
J.?iUogoo sU>eL~ de valfÓS 'itlLo.!¡, aQ,50: :Pesetas 00.0,
, ,. • • '/>1';,,:,. '""

Jb v" t0%llOS de la: ~et(J,'~n6mwetna,.d~ M pa.sta., a1í~ 19"í1 a 1925, iI
·(j,lu.siv(j.¡ ,OO;tQJ.plet'O$, y s'\1s wexos. T04lWS m»ltos de.~ a.lias 19XX, pTÍiíIH ,.e
r~1~f' Pt'tmero 'Y ~nd'O; IgI8, m lcuatoo 'l:rÜd11ie'lltl'e8; 1919, primeTC t

. ,
''')" ',y

"Gacetas

/' DiariD Oficiál
.....¡ ..

Gtlecci6fl Legislativa
,!

t
\r{~

> ANUNCIOS PARTICULARES
~ ~~lltl'J,!l ~e ~1l. /lIe iln;¡.ertwrán 1l. NZ@n de 0,00 ?,tI!!'CIbM lk1~
.oJala H ~ tI. ro :P'lena VM:ülie, bRdWd-oM una bOll'llifi.¡:a,C1ó!l1 d~l xo pO\\'•* que 6Ie OlmÍf.'A'\let., (> WbioiuM p<>á' alíO\!! antj~. P,.m el ~lWj~,I ./ ~lIn~., ll'otHlma y ~go a.n~Q.(!;,o. La pk\.na &e 4trid-e <:tl1 Cmiilro com.:
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